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CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

979-2006 31/07/2006 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA DE
CRISTO EN CENTRO AMÉRICA.

51-2006 24/03/2006 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Reforma el
Acuerdo Ministerial AG-177-2005 de 8 de diciembre de 2005, en el sentido que
la Autorización Definitiva para utilizar bienes de dominio público que se otorga
a la entidad Hidroeléctrica Tres Ríos, Sociedad Anónima, es para la instalación
de “un proyecto hidroeléctrico consistente en tres centrales generadoras”,
ubicadas en los municipios de Tajumulco y San Pablo, departamento de San
Marcos, utilizando el caudal de los ríos Cutzulchimá, Canujá y Negro, y no para
una Central Generadora como fue consignado en el Acuerdo que se reforma.

141-2006 09/03/2006 Acuerdo del Ministerio de Economía. Concede a la entidad
estadounidense THE MEAD CORPORATION la patente del invento denominado:
MONTAJE PARA ACOPLAMIENTO DE BOTELLA CON SUJECIÓN POR LA PARTE
DE ARRIBA.

142-2006 09/03/2006 Acuerdo del Ministerio de Economía. Concede a la entidad
estadounidense THE MEAD CORPORATION, la patente del invento denominado:
PAQUETE DE DOS TANDAS DE LATAS CON UN PANEL DIVISOR ANCLADO Y
MÉTODO PARA FORMAR EL MISMO.

543-2001 08/10/2001 Acuerdo del Ministerio de Economía. Concede a la entidad
EXERGY, INC. la patente para el invento denominado: CONVERSIÓN DE CALOR
EN ENERGÍA ÚTIL.

15/2006 28/07/2006 Resolución de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional
de Áreas Protegidas –CONAP-. Aprueba “El Listado de Especies Amenazadas
de Extinción”.

39 PUNTO QUINTO. 21/08/2006 Resolución de la Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social. Imprueba el INFORME ANUAL DE LABORES
DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, EJERCICIO 2005,
presentado por el Gerente mediante Providencia 1672 del 20 de febrero de
2006, por las razones que se indican.
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